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LA SUBDIRECTORA DE NORMATIZACION Y CALIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y DEL ORIENTE AMAZÓNICO CDA, ENCARGADA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL, MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 102 DE 15 DE MARZO DE 2024 EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES 

 

INFORMA 

A todos los representantes de los diferentes sectores públicos y privados, las organizaciones gubernamentales 

y no gubernamentales, entes de control y comunidad en general que; con el interés de asegurar una mayor 

participación a través de espacios de discusión sobre las problemáticas ambientales y la construcción de 

estrategias de solución en el marco del proyecto de Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027, con los actores del 

sectores público, privado y de la sociedad civil, relevantes en la toma de decisiones que impactan positivamente 

la situación ambiental de la región, y atendiendo las recomendaciones recibidas por parte del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. 31042024E2006264, emitido por el  director de 

Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental, en el cual nos sugieren que previo a la 

realización de la Audiencia Pública para la presentación del Plan de Acción, se adelanten como mínimo dos 

reuniones con los miembros del Consejo Directivo de la Corporación, con el fin de que conozcan de primera 

mano los avances alcanzados en la estructuración de este importante instrumento de planificación.  

Por lo anterior la Corporación CDA, ha tomado la decisión de AJUSTAR Y EXTENDER el cronograma de 

actividades del proceso de planeación del proyecto de Plan de Acción Cuatrienal 2024 - 2027, en ese sentido 

la AUDIENCIA PÚBLICA se desarrollará en la siguiente fecha: 

 

FECHA: 23 de abril de 2024 

HORA:  08:30 am 

CIUDAD: Inírida – Guainía 

LUGAR:  Auditorio Institución Educativa Custodio García Rovira 

Transmisión Facebook live: https://www.facebook.com/CDAcorporacion/   

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.8.6.4.4 del Decreto No. 1076 de 2015, el cual consagra, lo 

siguiente:   
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“ARTÍCULO 2.2.8.6.4.4. Disponibilidad del proyecto de Plan de Acción Cuatrienal. Los Directores Generales 

de las Corporaciones Autónomas Regionales respectivas, pondrán el proyecto de Plan de Acción Cuatrienal, a 

disposición de los interesados para su consulta, por lo menos veinte (20) días calendario antes de la celebración 

de la audiencia pública, en la Secretaría General o la dependencia que haga sus veces de la respectiva 

corporación, en las sedes regionales, en las alcaldías o personerías municipales de la jurisdicción.” 

Por consiguiente, el proyecto del Plan de Acción Cuatrienal 2024 - 2027, estará disponible para su consulta a 

partir del día 03 de abril de 2024 hasta el día de la Audiencia Pública en la página web https://cda.gov.co, y en 

las instalaciones de la Corporación CDA.  

Las personas interesadas en intervenir en la Audiencia Pública deberán inscribirse previamente a través del 

correo audienciapublica@cda.gov.co,  así como también lo podrán hacer en las sedes de la Corporación CDA 

de Inírida, San José de Guaviare y Mitú, de igual forma en las alcaldías y personerías municipales a partir del 

día 09 de marzo y hasta los cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de su celebración, conforme lo 

establece el artículo 2.2.8.6.4.5 del mencionado decreto. 

Se expide a los dieciocho (18) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

ANDREA RODRIGUEZ CAMACHO 

DIRECTORA GENERAL (E) 
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